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La Subprocuraduría de ordenamiento Terrilorial de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los alículos 5 fraccioñes I y Xl, 6 fracción V, 15

BIS 4 fracciones I y X, 2'1, 27 lacción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y

del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de l\,4éxico, 4 fracción lv, S2 ftacción I y 101 primer párrafo de

su Reglamento; habieñdo analizado los elementos contenidos en el expediente nÚmero PAOT-2o17-

3393-SOT-'1367, relacionado con la denuncia presentada ante este Organismo descentralizado, emite la

Exped¡ente: PAOT-201 7-3393'SOT-1367

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de l\,4éxico. a 2 7 ABR 2018

Con fecha 20 de octubre de 2017, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de
Transparencia, Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de N¡éxico,

deñunció ante esta lnstitución, presuntos incumplimientos en materia de construcción (obra nueva y

falta de letrero) y ambiental (derribo de arbolado) en el predio ubicado en Avenida San Jerónimo número
755, Coloñia San Jerónimo Lidice, Delegación La Magdalena Conkeras; la cual fue admitida mediante
Acuerdo de fecha 1" de noviembre de 2017

Para la ateñción de la deñuncia presentada, se realizaroñ reconocimientos de hechos, solicitudes de
información y visitas de verificación a las autoridades competentes y se informó a la persona
denunciante sobre dichas diligencias, en términos de los articulos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones
l, lll, lV, V, Vll, Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Terr¡torial de la Ciudad de l\y'éxico, asícomo 90 de su Reglamento

ANÁLISIS Y vALoRAcIóN oE LAS PRUEBAS Y oISPoSIcIoNES JURíDIcAs APLICABLES

En el presente exped¡ente, se analizó la normatividad aplicable a la materia (obra nueva y falta de
letrero) y ambiental (derribo de arbolado), como son el Reglamento de Construcclones, la Ley
Ambiental de Protecc¡ón a la Tierra y la Norma Ambiental NADF-0'1-RNAT-2015, todos para la Ciudad
de l\,4éxico

Cabe aclarar, que durañte el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Ent dad y
de la documentación que obra en el expediente se identifico que el domicilio correcto del pred¡o
investigado es Avenida San Jeróñimo número 775, el cual es el resultante de la fusión de los predios
765, 769 y 775 de ¡a Aveñida San Jerónimo, Colonia San Jorónimo Lídice, Delegación La Magdalena
Contreras, por lo que en adelante se hará referenc¡a al número 775 referido

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se
tiene lo siguiente

'1.- Eñ mater¡a de construcción (obra nueva y falta de letrero)

Durante el reconocimiento de hechos real¡zado por personal adscrito a esta Eñtidad en Avenida San
Jerónimo número 755, Coloñia San Jerónimo Lidice, Delegación La ¡,4agdalena Contreras, se constató

presente Resoluc¡óñ considerando los siguientes: -------------------
ANTECEDENTES
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Al respecto, la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Delegación La l\¡agdalena
contreras, informó que se cuenta con Licencia de construcción Especiar con fótio LEloog/tz-para et
predio marcado con el número 775 y Licencia de Fusión con folio LF/OO1/.|7 número l\y'ACO_4_
169212017 .F100112017 de fecha 4 de jutio de 2017 pa@ tos predios de Avenida San Jerónimo número
765, 769 y 775, con superficie total de 4,526.50 m,, así como la Coñstancia de Atineamiento y/o
Número Oficial con folio CANO/528/17 pan el predio resullante identjflcado como Avenida San
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un predio delimitado por vallas publicitarias, no así actividades
excavación y no contaba con lona o letrero de obra ni número oflcial

de construccjón, se apreció una

Jerónimo número 775, de la misma colonia y delegación

En este sentido se solicitó a la Dirección cenerat Jurídica y de Gobierno de la Delegación La
l\,4agdalena Contreras, realizar visita de verificacióñ en materia de construcclón por cuanio hace a
contar con Licencia de Construcción Especial para Demolición y Registro de Manifestación de
Coñstrucción, lo anterior mediante el oficio PAOT-05-3OO/3OO-1491-201S. ------

El inmueble invest¡gado, es resultado de la fusión de los predios 765,769 y 775 de la de Avenida San
Jerónimo, Colonia San Jerónimo Lídice, Delegación La Magdaleña Conlreras, autorizado mediante la
Liceñc¡a de Fusión con folio LF/001/17 número |\¡ACO-4-/69212017.F100112017 de fecha 4 de julio de
2017, teniendo el número oficial 775 de la Avenida San Jerónimo, coñ superficie total de 4,526.50 m,,
en dicho predio se realizaron actividades de demolición ¡as cuales contaron con Licencia de
Construcción Especial con folio LE/009/'17, siñ embargo se realizó una excavación la cual no contó
Liceñcia de Coñstrucción Especial para Excavación ni Registro de l\¡anifestacióñ de Construcción en
cualquier modaldad

Conesponde a la Dirección General Jurídica y de Gobierno de la Delegación La Magdalena Contreras,
realizar visita de veriflcación en materia de construcción por cuanto hace a contar con Licencia de
Construcción Especial para Excavación y/o Registro de l\.4anifeslación de Construcción, lo que fue
solicitado por esta Subprocuraduria mediante el oficio PAOT-05-300/300-1491-201 8.----

2.- Eñ mater¡a amb¡ental (derr¡bo de arbolado)

Durante el reconocimiento de hechos realizado por persoñal adscrito a esta Entidad en Avenida San
Jerónimo número 755, Colonia San Jerónimo Lídice, Delegación La l\.4agdalena Contreras, se constató
un predio delimitado por vallas publicitarias contaba con arbolado sin poder coñtabilizar el total de
indlviduos arbóreos, puesto que el inmueble estaba cerrado, se apréciaron aproximadamente 7 árboles
de las especies, ficus benjam¡na, sin constatar duranle la diligeñcia actividades de derribo de arbolado,
se apreciaron esquilmos

Al respecto, la Dirección General de lvedio Amb¡ente y Ecología de la Delegacióñ La l\.4agdalena

Contreras, informó que no cuenta con autorización para derribo de arbolado para los predios de
Avenida San Jerónimo número 765, 769 y 775, Colonia San Jerónimo Lídice, Delegación La Magdalena

Por otra parte la Secretaría del [,4edio Ambieñle de la Ciudad de l\¡éxico proporcionó la Declaratoria de
Cumplimiento Ambiental con número de folio 05076 deñtro del expediente DEIA-DCA-0433/2017
ingresado el 3 de maeo de 2017, en el que se adjuntó e] plan de manejo de residuos sólidos de la



CDMX
Exped¡ente: PAOT-201 7-3393-SOT-1367

construcción y demolición para tramites de impacto ambiental, manifestando que en el predio se
encuentran 56 (cincuenta y seis) individuos arbóreos, los cuales no se afectarian durante los trabajos
de demolición, agregañdo que hasta ese momento no se contaba con solicitud de autorización de
derribo de arbolado. -

número ofcral. -----

En conclus¡óñ, en el reconoclmiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad en
Avenida San Jerón¡mo número 755, Colonia San Jerón¡mo Lídice, Delegación La Magdalena Contreras,
no se constataron actividades de derribo de arbolado, aunque si se apreciaron esqu¡lmos. Dicho predio
cueñta coñ Declaratoria de Cumplimiento Ambiental con número de folio 05076 dentro del exped ente
DEIA-DCA-0433/2017 ingresado el 3 de marzo de 2017, eñ la que se manifestó que en el predlo se
encuentran 56 individuos arbóreos, los cuales no se afectarían duránte los kabajos de demolicióñ, toda
vez que no cuenta con solicitud de autorización de derribo de arbo¡ado

Corresponde a la Dirección General de Vig¡lancia Ambiental de la Secretaria del lvledio Ambiente de la
Ciudad de México valorar realizar la visita de inspección por las actividades relacionadas con la
existencia de esquilmos en el predio presuntamente derivado de la poda de individuos arbóreos en
Avenida San Jerónimo número 775, Colonia San Jerónimo Lídice, Delegación La ft¡agdalena Conkeras.

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en
el exped¡ente eñ el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30
BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
México,90 fracción X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción ll y
403 del Código de Procedimieñtos Civiles para Ia Ciudad de México, de aplicacióñ supletoria

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

1. Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad en Avenida
San Jerónimo número 755, Colonia San Jerónimo L¡dice, Delegacióñ La l\.4agdalena Contreras,
se constató un predao delim¡lado por vallas publicitarias coñtaba con arbolado siñ poder
contabil¡zar eltotal de individuos arbóreos pueslo que el inmueble estaba cerrado Se apleciaron
aproximadamente 7 individuos arbóreos, sin constatar actividades de construcción ni derribo de
arbolado, se apreciaron esquilmos y una excávación, sin que exhibiera lona o letrero de obra ni

2. El inmueble investigado, es resultado de la tusión de los predios 765, 769 y 775 de la de
Aven¡da San Jerónimo, Colon¡a San Jerónlmo Lídice, Delegación La Magdalena Contreras,
autor¡zado med¡ante la Licencia de Fusión con folio LF/001/17 número MACO-4-
169212017 .F100112017 de fecha 4 de julio de 2017, teniendo el número oficiaL 775 de la Avenida
San Jerónimo, con una superficie total de 4,526.50 m'?, en dicho predio se realizaroñ actividades
de demolición las cuales contaron con L¡cencia de Construcc¡ón Especial con tolio LE/009/17,
sin embargo se realizó una excavación la cual no contó Licencia de Construcción Especial para
Excavación ni Registro de l\.4anifestación de Construcción en cualquier modalidad

3. Corresponde a Ia D¡rección General Jurídicá y de Gob¡erno de la Delegación La t\,4agdalena

Contreras, realizar vis¡ta de verificación en materia de construcción por cuanto hace a contar
con Licencia de Construcción Especial para Excavación y/o Reg¡stro de Manife§tación de
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Construcción, lo que fue solic¡tado por esta Subprocuraduría mediante el oficio PAOT-os-
300i 300¡ 491-2018. -

4. Durante el reconocimiento de hechos realizado eñ el predio investigado no se constataron
actividades de derribo de arbolado, pero si se apreciaron esquilmos. Dicho predio cuenta con
Declaratoria de Cumplimiento Ambiental con número de folao 05076 dentro del expediente DEIA-
DCA-0433/2017 ingresado el 3 de mazo de 20'17, ante la Secretaría del Medio Ambiente de la
Ciudad de México, en la que se manifestó que en el predio se encuentran 56 individuos
arbóreos, los cuales no se afectarían durante los trabajos de demo¡ición, toda vez que no se
cuenta con solicitud de autorización de derribo de arbolado. -

5. Coresponde a la Dirección General de Vigilañcia Ambiental de la Secretaría del l\,4edio Ambiente
de la Ciudad de ¡,4éxico valorar realizar la visita de iñspección por las activ¡dades relacionadas
con la ex¡stencia de esquilmos en el predio presuntamenle derivado de la poda de individuos
arbóreos eñ Avenida San Jerónimo número 775, Colonia San Jerónimo Lídice, Delegación La
l\4agdalena Coñtreras

substancien olras autoridades en e ánrbito de sus respeclivas competenc as

En virtud de lo expuesto, de conforñidad con los artículos citados eñ el primer párrafo de este

La presente.esolución, únicamente se circuñscribe al análisis de los hechos admitjdos para su
lnvestigación y al estudio de los documentos que inlegran el expedieñte en el que se actúa, por lo que
e resultado de la misma se emrte en su contexto, independientemente de los procedimientos que

rrstrumenlo es de resolverse y se: ------
------.RESUELVE

PRIMERO.. Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en
el artículo 27 fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental del Ordenamiento Terr¡lorial
de a Ciudad de lvléxico. -----
SEGUNDO.- Notifiquese la presente Resolución a la persona denunciante, a la Dirección General
Jurídica y de Gobierño de la Delegación La l\,4agdalena Coñtreras y a la Direccióñ Geñeral de Vigilancia
Ambiental de la Secrelaría del l\,4edio Ambiente de la Ciudad de l\,4éxico, para los efectos precisados en
el apartado que antecede

TERCERO.. Remitase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduria de Asuntos Juridicos para
su archivo y resguardo

Asi lo proveyó y firma el Licenciado Emigdio Roa uez, Subprocurador de Ordenamiento Territorial
de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamienlo tonaloe la C,udad de \¡éxico.------------------

,


